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1 PRIMERA COPIA. RATIFICACIÓN PODER: PE ENERGIA ECUADOR A MARIANO

2 BATISTELLA. ESCRITURA NUMERO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.

3 Enla Ciudad de BuenosAires, Capital de la República Argentina, a los tres días cela

1 mesdediciembre del año dos mil dieciocho, ante mí Escribano Autorizante compa- | recen don Nicolás MINDLIN, argentino, soltero, nacido el 11 de noviembre de 1989, 0

5 5E ] - con Documento Nacional de Identidad Número 34.956.344, y don Mariano BATIS-

q === TELLA,argentino, soltero, nacido el 31 de julio de 1982, con Documento Nacional. a

a Ñ 8 == de Identidad Número 29.710.218, ambos domiciliados en la calle Maipú 1 piso 23* !

: z === . “ela Capital Federal, personas mayores de edad y de mi conocimiento. INTERVIE- 0
3 E = == S NEN en su carácter de Directores y en nombre y representación de PE ENERGÍA |

ECUADOR,lo que acreditan al pie de la presente escritura. Y en el carácter invoca- Ñ

12 do los comparecientes EXPRESAN: Que dando cumplimiento a lo resuelto por el Di- 0

13 rectorio de su principal en su reunión del día 6 de noviembre de 2018, solicitan la € |

14 transcripción de dicha acta, que textualmente dice: "PE ENERGIA ECUADOR (AN- | .

15. TES PETROBRAS ENERGIA ECUADOR) Compañía registrada en las Islas Cab |

161 mán (R.C.C.I. W Folio 67222 de fecha 11/07/96). Resolución del Directorio de la- A

 

// cha 6 de noviembre de 2018, emitida de acuerdo al Estatuto Social de PE Enor-

gía Ecuador(antes Petrobras Energía Ecuador). CONSIDERANDO: Que con fecha.
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19 22 de noviembre de 2017el Directorio la Compañía otorgó un Poder General ! '

20 amplio y suficiente al señor Mariano Batistella para que actúe como Apo-' |
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8 21 derado General en la República de Ecuador. Que, con fecha 17 de agosto de 2018,  22 el accionista Único de la Compañía decidió el cambio de denominación de la '

23| misma, pasándose de llamar Petrobras Energía Ecuador a PE Energía E 0

24 cuador, la que fuera registrada ante las autoridades pertinentes con fecha 24 
 

25 de agosto de 2018. Que, ante el cambio de denominación de la Compañía, co-
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. rresponde ratificar el Poder General antes mencionado, a los fines y efectos que

a pudieran corresponder. ATENTO A LO EXPUESTO SE RESOLVIÓ LO SIGUIEN-

0 TE: Ratificar el Poder General amplio y suficiente otorgado pór la Compañía

, al señor Mariano Batistella para que actúe como Apoderado General en la

. República de Ecuador con fecha 22 de noviembre de 2017, dejándose a todo even-

l to aclarado que el cambio de denominación de la Compañía de Petrobras Ener Jía

a Ecuador a PE Energía Ecuador en nada afecta la validez y vigencia del Poder an-

0 tes indicado. La Compañía, mediante el presente, ratifica y aprueba cualquier

. acto que el Apoderado pudiera haberrealizado a su nombre en cualquier momen-

! to y bajo las facultades previstas en otro/s poder/es previamente otorgado/s de

A haberlo/s. EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PE ENERGIA ECUADOR SE

! FIRMA LA PRESENTE Y SE APLICA EL SELLO DE LA SOCIEDAD EN

| UN TODO DE ACUERDO CON SU ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS SO-

| | CIALES. Hay dosfirmas ¡legibles. Nicolas Mindlin Director. Mariano Batistella Direc-

A tor" ES COPIA FIEL de su original. Y los comparecientes en nombre de su repre-

a sentada en virtud del acta transcripta en su parte pertinente, vienen porla presente

: a RATIFICAR el PODER GENERALotorgado en favor del señor MARIANO BATIS-

| | TELLAel día 22 de noviembre de 2017, para que, actuando en nombre y represen-

5 tación de PE ENERGIA ECUADOR,realice todos y cada uno de los actos, en la

a forma establecida y con las facultades conferidas en el citado instrumento, que se

: da aquí por reproducido. Il) Que el presente otorgamiento reviste el carácter a acto

aislado de la sociedad en el país, conforme lo autorizado porel artículo 118 de la

| Ley 19.550. Yo el Escribano Autorizante dejo constancia que los comparecientes a-

| creditan la representación que ejercen por la Sociedad a mérito de lo siguiente: a)  Acta constitutiva y Estatutos de la Sociedad, debidamente traducida y legalizada. b)
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Certificado del Registro de Sociedades de Islas Caiman acreditando el cambio de e

denominación social de PEREZ COMPANC ECUADORporel actual de PETRO-

BRAS ENERGÍA ECUADORdefecha 11 de julio de 2003 de acuerdo a los requisi-|

tos de registración previstos en la Ley de Sociedades de Islas Caimán, debidamen-

te traducida y legalizada. Toda documentación relacionada precedentemente, en fo-

tocopida debidamente autenticada obra agregada al folio 197, protocolo 2008. c) |

Conel Acta de designación de los Directores de fecha 5 de julio de 2017, la que de-|

bidamente traducida, obra agregadaal Folio 2807 Protocolo 2017. d) Certificado del |
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Registro de Sociedades de Islas Caiman acreditando el cambio de denominación |

social de PETROBRAS ENERGÍA ECUADORporla actual de PE ENERGIA E-

CUADORdefecha 24 de agosto de 2018 de acuerdo a los requisitos de registra-

ción previstos en la Ley de Sociedades de Islas Caimán, debidamente traducida y

legalizada. e) Con el Acta del Directorio del 6 de noviembre de 2018 de la Sociedad ,
00

labrada en Buenos Aires que autoriza este otorgamiento. La documentación rela- |

 

cionada en los puntos d) y e) en fotocopia debidamente autenticada obra agregada.

a la presente. LEO a los comparecientes quienes prestan su conformidad y firman!

por ante mí doy fe. Hay dos firmas: NICÓLÁS MINDLIN y MARIANO BATISTELLA,

ante mí ESCRIBANO MATIAS PABLO SEOANE,está mi sello. CONCUERDA con.

su Escritura matriz que pasó ante míal folio 4.049 de este Registro Número 2089 a

mi cargo. Para el apoderado expido esta Primera Copia en dos hojas de Actuación |

notarial Número NO23504563 y NO23504564 que sello y firmo en el lugar y fecha

de su otorgamiento doyfe.-
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOSdela Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZAla firma |

MATIAS PABLO SEOANEy sello del escribano

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

el N* 181 204551157/C La presente legalización no juzga sobre

Buenos Aires, raros)a de diciembre de 2018 Ñ

/ 10

el contenido y formadel documento.

   ESC. JOSE MARÍA LORENZO
COLEGIO DE ESCRIBANOS

LEGALIZADOR
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APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. País: REPUBLICA ARGENTINA
Country / Pays
 

El presente documento público
This public document | Le présent acte public

 

2. Ha sido firmado por JOSE MARIA LORENZO
Hace haan cianad hu | a átá cinnmá nar> ., os

 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
acting in the capacity of | agissant en qualité de

 

4. Y está revestido del sello / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE
BUENOSAIRES

bears the seal / stamp of| est revétu du sceau / timbre de
 

Certificado
Certified | Attestá
 

| 5. En BUENOS AIRES 6. Ela
atjá the | le  

7. Por COLEGIO DE ESCRIBANOSDELA CIUDAD DE BUENOSAIRES
by | par ZN
 

8. Bajo el número 181204027132 / /
N* |sous n* | /
   

Seal / stamp| Sceau / timbre Signatdref| Sighatu  
9. Sello / Timbre: 10. Fir /    

  

  

 

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOTARIAL

Titular del Documento: PE ENERGIA ECUADOR

Código de seguridad: A7OEE6D3

A NILOS
SCRIBANOS
ORA

Esta Apostilla certifica únicamentela autenticidad dela firma,la calidad en que el signatario del documento haya actuadoy, en

su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

No esválido el uso de esta Apostilla en la República Argentina.

Esta Apostilla se puede venticar en la direccion sig! nttps://p g org.ar:8445/ F p 

 

ThisApostille only cenifíes the authenticilyofthesignature andthecapacity.ofthe person who signedthe publicdocument and, where.

appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documentbears.

This Apostille does not certify the content of the documentfor which it was issued,

This Apostille is not valid for use anywhere within Argentina

To verify the issuance ofthis Apostille, see https://publico.colegio-escribanos.org.ar:8445/consulta-publica-apostillas/

 

Cotto Annctille attocto uniquiement la váracitá de la cianaturala qualitá en laquella lo cionataira de Parte a agi et, lo nac ácháant, Videntitá du eroar

ou timbre dont cel acte public est revétu.

Cette Apostille ne centifie pas le contenu de l'acta pour lequelelle-a été émise.

L'ubilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au République Argentine

Cette Apostille puet étre vérifiée á l'adresse suivante: https://publi legi ib org.ar:8445/consulta-publica-apostillas/ 
 




